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Acta de la Mesa de Contratación
Constitución y  apertura  del  sobre  número  1,  relativo  a  la  documentación 
administrativa presentada por las personas licitadoras para el procedimiento 
de adjudicación del contrato de Servicios de naturaleza privada de Seguro de 
Responsabilidad Civil de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía 
III. Expediente: G-GI0280/OSV2. 

En la sede de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, a 29 de mayo de 2025, a las 9:30 horas,  se 
reúnen los miembros de la Mesa de Contratación, nombrados por el órgano de contratación, en virtud del 
artículo 326.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, “LCSP”),  que a continuación se relacionan:

Presidente: Pedro Javier  López González Secretario General   

Vocales:  Manuel Sánchez Galey Representante de la IGJA
Inmaculada Vergara Romero Técnico de Asesoría Jurídica

Secretaria: Ángela Granados Domingo Técnico de Contratación

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la citada Mesa de Contratación para el procedimiento  
de adjudicación del contrato de Servicios de naturaleza privada de Seguro de Responsabilidad Civil de la  
Agencia de  Obra Pública de la  Junta de  Andalucía  III, Expediente G-GI0280/OSV2,  CONTR/2024/1055987 
tramitado  por  un  procedimiento  abierto,  con  presentación  electrónica  de  ofertas  en  el  Sistema  de 
información de relaciones electrónicas en materia de contratación (SIREC). 

A continuación, por la Presidencia de la Mesa de Contratación, se da lectura de la relación de las empresas  
que han sido admitidas a esta licitación, publicada en el perfil del contratante, con fecha límite de recepción 
de  ofertas  el  26  de  mayo  de  2025,  a  las  12:00  horas,  (ex  artículo  135.1  de  la  LCSP),  detallándose  a 
continuación la persona licitadora admitida:

➢ QBE EUROPE S.A. N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA

A la vista de la persona licitadora que participa en la licitación, todos los miembros de la Mesa declaran que 
no se encuentran en ninguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses.

Del examen y calificación de la documentación administrativa, tras la apertura de los sobres electrónicos n.º  
1 en SIREC, con fecha 29 de mayo de 2025, resulta el  siguiente defecto subsanable en la documentación 
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Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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aportada por parte de la  persona licitadora QBE EUROPE S.A. N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA : 

1.- Unión a través del coaseguro, conforme lo establecido en la cláusula 9.2.1.d) del PCAP

Se aporta  Declaración intitulada "Declaración de NO Coaseguro", en la que declaran ante el órgano de con -
tratación su voluntad de concurrir a esta licitación bajo la formula del coaseguro, no designando el nombre  
de entidad Aseguradora delegada a estos efectos. Se deberá aclarar si se presentan a esta licitación a través  
de Coaseguro, confeccionando, en su caso,  el Anexo Declaración de Coaseguro de conformidad con lo esta -
blecido en la clausula 9 del PCAP. 

Se requiere que, en un plazo no superior a tres días naturales, la persona licitadora aporte la documentación 
indicada en el párrafo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 141.2, in fine, de la LCSP. 

Y para que conste y, en cumplimiento de lo especificado en la LCSP, se extiende la presente Acta, que se 
aprueba por unanimidad y que firman los componentes de la Mesa a la fecha de la firma electrónica.
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